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            d) Las propietarias que, de forma agrupada sean propietarias de edificios, que reúnan los requisitos establecidos 
por el artículo 396 del Código Civil y no hubiesen otorgado el título constitutivo de propiedad horizontal. 

            e) Las empresas constructoras, arrendatarias o concesionarias de los edificios, así como cooperativas, que 
acrediten dicha condición mediante contrato vigente a suficiente plazo con la propiedad, que les otorgue la facultad 
expresa para acometer las obras de rehabilitación objeto del programa. 

  

            f) Las personas arrendatarias cuando las obras o actuaciones no sean de obligada ejecución por la persona 
propietaria y acuerden con este, que con cargo a parte o la totalidad de la renta arrendaticia costearan las actuaciones 
de mejora de la accesibilidad. En este supuesto la arrendataria podrá solicitar de la comunidad de propietarios o, en su 
caso, de la persona o entidad propietaria única, la adopción del correspondiente acuerdo que le facultará para solicitar 
estas ayudas. 

            2. No podrán obtener la condición de beneficiarias, las entidades incursas en alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, general de subvenciones. 

            Si alguno de los miembros de la comunidad de propietarios, o de la agrupación de comunidades de propietarios, 
incurre en una o varias de las prohibiciones establecidas en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, no recibirá la parte 
proporcional que le correspondería de la ayuda recibida, salvo que el miembro referido esté incurso en situación de 
especial vulnerabilidad al tener la unidad de convivencia unos ingresos inferiores a 2,5 IPREM referido a 14 pagas. 

            Este límite se elevará a 4 veces el IPREM en el caso de que la persona obligada a pagar las obras de mejora de 
la accesibilidad sea persona con parálisis cerebral,  con enfermedad mental, o con discapacidad intelectual, con un grado 
de discapacidad reconocido igual o superior al 33 por ciento, o persona con discapacidad física o sensorial, con un grado 
de discapacidad reconocida igual o superior al 65 por ciento, así como en los casos de enfermedad grave que incapacite 
acreditadamente, a la persona o a su cuidador, para realizar una actividad laboral. 

            En el supuesto de que alguna de las personas propietarias incurra en alguna de las causas establecidas para la 
prohibición de obtener la condición de beneficiario y no concurra en ella una situación de especial vulnerabilidad se 
prorrateará entre los restantes miembros de la comunidad o agrupación la parte correspondiente a la subvención que en 
su caso se conceda. 

            3. No podrán obtener la condición de beneficiario quienes ya lo sean para la misma actuación, de las ayudas de 
alguno de los programas que se regulan en el Plan Estatal para el acceso a la Vivienda 2022-2025. No obstante, si a la 
fecha de publicación de estas Bases y de la Convocatoria, estuviese pendiente de resolver alguna convocatoria anterior, 
los que no resulten beneficiarios de la misma se podrán acoger a lo dispuesto en estas Bases y en la Convocatoria. 

            4. Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario, aquellas comunidades de propietarios o personas 
propietarias únicas, que ya hubieran obtenido, para la misma actuación, resolución de concesión de ayudas en Bases 
reguladoras anteriores con cargo a los programas de ayudas del anterior Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Novena.-  Inversión máxima subvencionable y cuantía de las ayudas. 

            1.- La cuantía máxima de la subvención a conceder no podrá superar los límites previstos en el artículo 114 del 
Real Decreto 42/2022, de18 de enero: 

            a) 12.500,00 euros por vivienda cuando se solicita para actuaciones correspondientes a viviendas unifamiliares 
aisladas o agrupadas en fila o en manzana. 

            Esta ayuda se podrá incrementar hasta 15.000 euros por vivienda si reside una persona mayor de 65 años y 
hasta 18.000 euros por vivienda si reside en la vivienda una persona con un grado de discapacidad reconocido, que 
afecte a sus facultades motoras, igual o superior al 33%. 

            b) 9.000,00 euros por vivienda y 90,00 euros por metro cuadrado de superficie construida de local comercial u 
otros usos compatibles, cuando se solicite para actuaciones correspondientes a edificios de viviendas de tipología 
residencial colectiva, interviniendo tanto en sus elementos comunes como en el interior de cada vivienda. 

            Para poder computar la cuantía establecida por cada metro cuadrado de superficie construida de uso comercial 
u otros usos será necesario que los predios correspondientes participen en los costes de ejecución de la actuación. 

            Esta ayuda se podrá incrementar hasta 15.000,00 euros por vivienda si reside una persona mayor de 65 años y 
hasta 18.000,00 euros por vivienda si reside en el inmueble una persona con un grado de discapacidad reconocido, que 
afecte a sus facultades motoras, igual o superior al 33%. 

            c) El 60% del coste de la actuación. Este porcentaje se podrá incrementar hasta el 80% si en el edificio residen 
más de un 10% de personas con una discapacidad reconocida, que afecte a sus capacidades motoras, igual o superior 
al 33%, o mayores de 75 años. 

            2.- El límite unitario de las ayudas establecido en los apartados a), y b) de este artículo podrá ser incrementado 
en 3.000,00 euros más por vivienda en edificios o viviendas declaradas Bien de Interés Cultural, catalogados o que 
cuenten con algún nivel de protección en el instrumento de ordenación urbanística correspondiente. 

            B.- Del programa Específico.- 

            1.- La cuantía máxima de la subvención a conceder podrá alcanzar el 100% de la inversión, con los siguientes 
límites: 

            a) El coste específico del suministro y la instalación del ascensor se subvencionará hasta 35.000,00 €. 

            b) La Obra Civil necesaria para la adecuación de los espacios para ubicar el ascensor, se subvencionará hasta 
80.000,00 €. Dentro de este concepto se incluirán los gastos de estructura, albañilería y eléctricos, entre otros, que sean 
necesarios para la instalación del ascensor. 

            c) Los gastos de gestión administrativa para la tramitación de la subvención se subvencionarán hasta 3.000,00 
€. 

            d) Los gastos de redacción de proyectos y direcciones facultativas se subvencionarán hasta 15.000,00 €. 

            e) Los gastos por tasas e impuestos serán los que establezca la normativa correspondiente. 

            C.- El coste de las actuaciones subvencionables podrá incluir los honorarios de los profesionales intervinientes, 
el coste de la redacción de los proyectos en su caso, informes técnicos y certificados necesarios, los gastos derivados 
de la tramitación Administrativa y tributos, siempre que todos ellos estén debidamente justificados. Estos costes, que 
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